
CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA
PLENO DEL CEUM

Estimados compañeros y compañeras:

Por la presente queda convocado, por orden de la Señora Presidenta, el Pleno
Ordinario el próximo miércoles 29 de noviembre a las 12:00 horas en primera
convocatoria y a las 12:30 horas en segunda, en lugar por determinar, con el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

2. Informe de Presidencia.

3. Ratificación, si procede, de las ayudas económicas a las Delegaciones.

4. Aprobación, si procede, de la Memoria Económica del ejercicio 2023.

5. Aprobación, si procede, de las bases del I Concurso de Murales.

6. Informe de las XII Jornadas Formativas de Representación Estudiantil del

CEUM.

7. Aprobación, si procede, del informe para la negociación y modificación del

Reglamento de Evaluación y Actas (REVA).

8. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

9. Estado de las delegaciones.

10. Ruegos y preguntas.
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ANEXO INFORMATIVO

Si necesitas justificante para excusar la asistencia a alguna práctica, clase o
seminario solicítalo por correo electrónico a secretaria.ceum@um.es.

Para miembros que se desplacen desde otros campus y deseen solicitar “comisión
de servicios” (pago del transporte) se ruega que se pongan en contacto
tesoreria.ceum@um.es.

Se ruega que aquellos miembros que no acudan por causas justificadas excusen su
asistencia en el correo electrónico secretaria.ceum@um.es.

Puedes solicitar régimen de suplencias, tal y como se recoge en el artículo 7 de los
Estatutos del CEUM, remitiendo el Anexo I cumplimentado a
secretaria.ceum@um.es .

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - h�p://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
3/

11
/2

02
3 

13
:0

9:
10

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMq84-mJRMvhj0-Lw5OKbEi-l7BgR8pR COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:secretaria.ceum@um.es
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMq84mJRMvhj0Lw5OKbEil7BgR8pR

		2023-11-23T13:09:49+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 2ff4041e194876a59385ab329df260504c68c495
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



